
'GOBiERNO REGIONAL 
AREQUlPA 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO REGIONAL DE AREQUIPA 

~~'~(twwfllefl~ud 

VISTOS; 

La Ordenanza Regional N° 194-AREQUIPA, mediante la cual se declara de prioridad e inleres 
regional la promoción del desarrollo integral del sector productivo lácteo en la Región 
Arequipa y la creación del Consejo Regional de la Leche-CONRELEA, así como elll1l'orme N° 
01 1-20 13-GRA/GRAG-SüPA sobre la acreditación de representantes titulares)' alternos de las 
instituciones)' dependencias confomnantes de dicho Consejo; 

CONSIDERANDO; 

Que, la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales N° 27867 establece a la competitividad 
l'Ollln principio rector de las políticas y gestión estratégica regional: siendo que para ¡t!e<IIl/.;JI" 

I..;sta. el (,ohicrno Regional dehe promover un entorno de innovacióll. impllls~\r ulialva."i : 
acuerdus enlr~ los sectores público y privado, fortalecer las redes de colaboración enlre 
empresu:'\. instituciones y organizaciones sociales, junto con el crecimiento de! los 
eslabonamientos productivo, aprovechando las oportunidades para la form.ción de ejes de 

~\: desarrollo y corredores económicos, la ampliación de mercados y la exportación; 

" iJ¡¡:i:I~~~)O¡.)il Que, asimismo, la citada Ley establece como funciones de los Gobiernos Regionales, en • ~~.~ 'maleria agraria. entre Olros: i) fomnular. aprobar. ejecutar, evaluar, dirigir. conlrolar y 
..,...¡;;:;"'" administrar los planes y politicas de la región en materia agraria en concordancia con las 

I 

politicas naciones y planes sectoriales, ii)promover la transformación. ' comercialización. 
exportación y consumo de productos naturales y agroindustriales de la región. iii) planificar. 
promover y concertar con el sector privado, la elaboración Je planes y proyectos de desarrolln 
agrario y agroindustrial, iv) promover políticas para generar una euhura de seguridad 
alimentaria; 

Que. en tal sentido. el Consejo Regional del Gobierno Regional de Arequipa. a trnvés de 
1" Orden,,,,/,, Regional N° 19.:j· ... REQlJII'A. declaró de prioridad ,. illten's rq·¡.", :r l 1" 
]'I'l)nul(.:iún tkl Jcsarrollo inLegral del sector productivo lácteo en b R .... ,g.i¡·)tl \r.,.'quipa..\ b 
creación del Consejo Regional de la Leche-CONRELEA como la instancia de diálogo 
consesuación. formulación y evaluación de propuestas entre el sector público y privado 
relacionados al desarrollo y rortalecimiento económico)' competitivo dd sector productivo 
lácteo; 

Que. asimismo, de conformidad con el artículo 3° y tercer párrafo del artículo 4° de la 
Ordenanza Regional en mención, previa emisión de la Resolución Ejecutiva Regional de 
acreditación de representantes. la Gerencia Regional de Agricuhura es la encargada dl' 
convocar y llevar a cabo el acto de instalación, en el cual se elegirá al Presidente entre su); 
miembros: 
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(hll'. l 'll di.'ctn. para la implemt!lllación y cumplimiento de In :lludida Orden.IIl;:l 
I(l'~·i,,",,1. "la l'echa. a través del Inl()rme N° OII·2013·GRA/GRA(ó·S(óI'A se hace s"hc r la 
acreditación de representantes titulares y alternos que han hecho llegar las instituciones) 
dependencias conlilrmantcs del Consejo Regional de la Leche·CONRELEA; haciéndose 
mención que la Empresa LAIVE S.A. a través del Oficio N° 465·2013 ha comunicado que no 
panicipará en el CONRELEA y que la Empresa GLORIA S. A. aün no ha acreditado a SIlS 

representantes: razón por la que se debe emitir la correspondiente Resolución Ejecutiva 
Regional de acreditación de representant~s; 

Que. dentro del contexto señalado y teniendo en consideración el contenido Je la 
Ordcnanza Regional N" 194·AREQUIPA, así como las atribuciones que la Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales otorga a los Presidentes Regionales; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO.· ACREDITAR la designación de los representantes titulares y 
:II II,:n1l\'" dL' las inslitllcionc!'o )' dependencias conformantes unle el ('nn5Cjo ¡{('ilion:!1 (k b 
LI.'(hl' -( 'Oi'\ 1{1 LL;\. wl CUnf(lrmt! ~e cOI1~igna en el siguiente cuaJro: 

,-
Representante Titula~ 

._._ - --
_ ._jllStit ucL~f!.1~.dcncia Representanle Alterno ..-
Gerencia Regional d< Ing. Helard Nina Pachauri Ing. Víctor Alarcón Puma 
~~ullura 
Gerencia Regional de la Biol. Gustavo Robles FemAndez 

...,,----- ..... --
Sr. Edgar Robles Falcón 

Producción 
Oficina Regional de Sr. Edwin Ron.ld SOlO Jáuregui I 

I PI:.1neamicnto, Presupuesto y 
I l)rdenamiento Territorial 
r Zona Re~ulada:Arequipn Sr. Rómulo MOnID V ásQuez Sr. Manuel Jesús Neyra B.~ri.~_ 
loo. no Regulada:Arequipa Sr. Roberto Segundo Pinto Sr. Atilio Rubén Gómel Neyra 

Bustamante 
J5'>,a.~n!isua Sr. Justo Díaz Cano Vizcarra Sr. Antonio Diaz Castro ---_ .. _ .. ,. 
Jova Nueva Sr. Ernesto Carpio Fierro Sr. Juan Torres Portillo ....... _._ 
Sanla Riw "S,;. En~i9~e !--O!?.daCa,sapía . . . •. Sr. Ricardo Rnmire7. Calderú" , .. - - . . _. '.'.' .•... - " . - - ' -- -

¡ "' IPr Sr. Lester Cervantes Lozada Sra. Nilda Colltll1a 1 h.' IT~l ' ! .... . .. --
! ¡"ru\-ill\.'i;¡ d~ Cmnanü " '~''-'!"~'""' ," ',"''' .. ' :~ Sr. Carlos Maldonado Alvar.z ¡ . .... . , . . " .. _._ ...... __ ._----

Sra. Nadia Azucena Mondragón Sr. Pedro LlIi~ ~lon!());l Provincia dI.! Camvclí 

r.· .- .. Denegri Maldollado .. _ -- - - _._---
Provincia de Ca;tilla : Valle de Sr. Luis Ant.onio Márquez Sr. Víctor lJustamantt;; 
MaJ!:s Mendoza _. ____ ?-odriguez ... - .--.- ..... _n_ .. _,1 
Caslilla Aha Sr. Carlos Ballardo Arias Sr.Roman Franci.sc.o Cflrdenas 

I-irrigación Majt.."S: Sección A 
Quintanilla EleUd(;r~·J.l~:1·j Sr. Efraín Lazo Velarde Sr. Jacinto 
Begazo I ¡.. . - ._,--
Sra. Lil ... Ó-~ñd7;de-(i·~;Jlli~l 

"._,. 
¡ .. !.:~~gación Majes: Sección B Sr. Wilber Valdivia Avalos 

f '''',oc""" M.jo ~,." e Sr. Arturo Isaías Frlsancho Sr. Julio Césm Santander 
Enriquez Gallegos 

Irng..'lclón Majes: Sección O Sr. Felipe Santiago Rosas 
ZÚlliga 

tl.!!"!gación Mait:s: Sección E Sr. Casi miro Ch:ivel Visa Sr. Manín GOlllates Paredes 
_ ~r: J~!gc .~.~S:li~za Quicaño -

.. 
: Caylloma Alta: Lllua . . _. .. Sr .. Agus~ln~~nche~.L .. !ota 

~ . .. . 
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I._~~·~y!l or~a Alta: i -~u<lnca I Sr. Ciro Jaeobo Flores Sr. José Miranda AI.noca I 
L~~."':llla_Baja y Media I Sr. Mauricio Felipe Ccaya Sra. Narcisa Quintanilla Cisi I 

Taype Ceapira . .. J i Provincia de CondC'suyos Sr. Luis Eduardo Aguirre Flores Sr. lkrnán Saturnillo Carrio ! 
Vera 1 

U~!:.~~·i n.ci a--delsG):---· - .. _- Sr. Miguel.luárez Mendoza 
..... - --··-·- - - 1 

Sr. Jorge Luis Eguilul. Za.~~l~~~ . . _¡ 

: Provincia de La Unión Sr. Flavio Carmen Alarcón Sr. Jaime Vera HW-ll1lan í i 
i Gallegos 
¡ Ccniral de CALES Sr. Jose Carlos Angula .Silva Sr. Juan Antonio Chaleo ~~~ 
r Pequeñas y Medianas Industrias Sr. Jesús Reynaldo Alvarez Sra. Matilde Salomé Góngora 
! Lacteas Montes Huayhua 

Dada en la Sede del Gobierno Regional de Arequipa, a los TRES ( 03 ) 
dias del mes JuliodeJ.año dos mil trece. 

GOBIERNO REGIONALAREQUIPA 

J~.~$-... . __ - .:;:1:::."" ... _ ....... -
·tJr. Juan an Gui én Benavides 

PRESIDEI'ITE 

• 




